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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA DE LO SOCIAL

5374 Recurs de suplicació 19/2020. Sentencia

D./Dña. SONSOLES DÍAZ VALENZUELA, Letrado/a de la Administración de Justicia de la Sala de lo Social Del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en SANTA CRUZ DE TENERIFE.

HAGO SABER: En el Recurso de Suplicación núm. 0000019/2020, interpuesto por D./Dña. INSTITUTO NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL y TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, frente a Sentencia 000261/2019 del Juzgado de lo
Social Nº 5 de Santa Cruz de Tenerife los Autos Nº 0000008/2018-00 en reclamación de Jubilación siendo Ponente el ILTMO./A. SR./A. D.
/Dña. CARMEN MARÍA RODRÍGUEZ CASTRO, con fecha 11 de junio de 2020, se dictó sentencia, y cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

FALLAMOS

Estimamos el recurso de suplicación interpuesto por D./Dña. INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, contra Sentencia 000261/2019 de 27 de junio de 2019 dictada por el Juzgado de lo Social Nº 5
de Santa Cruz de Tenerife en los autos de 0000008/2018-00, sobre Jubilación, con revocación de la misma parcialmente, para sustituir el
porcentaje de 97,05%, por el de 95,91%, dejando inalterados el resto de sus pronunciamientos.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de lo Social Nº 5 de Santa Cruz de Tenerife, con testimonio de la presente una vez notificada y
firme a las partes.

ADVERTENCIAS LEGALES

Contra esta sentencia cabe Recurso de Casación para Unificación de doctrina, que se preparará por las partes o el Ministerio Fiscal por
escrito ante esta Sala de lo Social dentro de los DIEZ DÍAS siguientes a la notificación de la sentencia de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 220 y 221 de la Ley 36/2011 de 11 de Octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social. Y de conformidad con el artículo 2 del
Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas. 

Para su admisión será indispensable que todo recurrente que no tenga la condición de trabajador o causahabiente suyo, o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, y no goce del beneficio de justicia gratuita efectúe, dentro del plazo de preparación del recurso, el 

previsto en el artículo 229, con las excepciones previstas en el párrafo 4º, así como así como ,depósito de 600 € el importe de la condena
en el artículo 230, presentando los correspondientes resguardos acreditativos de haberse ingresadodentro del mismo plazo, según lo previsto 

en el BANCO DE SANTANDER c/c Tenerife nº 3777/0000/66/ el nº de expediente compuesto por cuatro dígitos, y los dos últimos dígitos
del año al que corresponde el expediente pudiéndose sustituir dicha consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario
en el que se hará constar la responsabilidad solidaria del avalista, y que habrá de aportarse en el mismo plazo. Si la condena consistiere en
constituir el capital-coste de una pensión de Seguridad Social, el ingreso de éste habrá de hacerlo en la Tesorería General de la Seguridad
Social.

Para el supuesto de ingreso por transferencia bancaria, deberá realizarse la misma al siguiente número de cuenta:

IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274

Consignándose en el campo Beneficiario la Cuenta de la Sala y en Observaciones o Concepto de la Transferencia los 16 dígitos que
corresponden al procedimiento.
Notifíquese la Sentencia a la Fiscalía de este Tribunal y líbrese testimonio para su unión al rollo de su razón, incorporándose original al
Libro de Sentencias.
Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Y para que conste y sirva de notificación de la presente resolución a EUROSHOW S.A., hoy en ignorado paradero, se expide el presente.

Santa Cruz de Tenerife, 17 de junio de 2020

El/la letrado/a de la Administración de Justicia
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